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Tribunal Supremo DC bajó 
candidatura de Undurraga 
DEMOCRACIA CRISTIANA. El TS consideró que el presidente del partido, al negarse a 
concurrir a primarias, incumplía el acuerdo que dio pie a su postulación. 

Redacción 

nrevés mayúsculo sa- 
ul cudió ayer a la Demo- 

cracia Cristiana (DC). 
Su Tribunal Supremo (TS) co- 
municó oficialmente la anula- 
ción de la candidatura presi- 
dencial de su timonel, Alberto 
Undurraga, en una decisión 
que pone fin abruptamente a 
su aspiración a La Moneda y 
sume a la colectividad en una 
profunda incertidumbrea solo 
días del cierre del plazo legal 
paralainscripción de candida- 
turas. 

La drástica medida, según 
detalla la resolución del orga- 
nismo interno, se fundamenta 
en el estricto incumplimiento 
delosacuerdos adoptados por 
la Junta Nacional del partido. 
En particular, se refiere a la 
Junta del 15 de marzo pasado, 
que ratificó la nominación de 
Undurraga como candidato, 
pero bajo una condición explí- 
cita e ineludible: su postula- 
ciónestabasupeditada exdlusi- 
vamente a la participación del 
partido en primarias presiden- 
ciales, de acuerdo con lo que 
prescribe la Ley N* 20.640. Es- 
te mandato fue además reafir- 
madoel 9 deabril, especificán- 
dose que bajo ningún concep- 
to dichanominación habilitaba 
a Undurraga para presentarse 
directamente a primera vuelta 
sinunanueva aprobación dela 
junta nacional. 

“El camarada don Alberto 
Undurraga por efecto de los 
acuerdos de la Junta Nacional 
de fecha 15 de marzo, ha cesa- 
do en su calidad de candidato 

      

presidencial dela Democracia 
Cristiana, por lo que ya no se 
encuentra habilitado para ac- 
tuar en esa calidad en el parti- 
donifrente terceros, habien- 
doexpiradoese mandato dela 
Junta Nacional para que repre- 
sentara al PDC en primarias”, 
reza el comunicado del TS, 
confirmando quela resolución 
judicial bloqueó de manera de- 
finitivasuaspiración. 

EL COMIENZO DEL FIN 

El nudo del conflicto se desató 
el23 de abril. Contrariando el 
claro mandato de laJunta Na- 
cional, la directiva nacional de 
la colectividad decidió no par- 
ticipar en primarias con los 
partidos de Socialismo Demo- 
crático -y excluyendo al Parti- 
do Comunista, un punto de 

de] 
LA JUNTA NACIONAL TENDRÁ QUE DECIDIR LOS PASOS ASEGUIR. 

controversia persistente-, una 
opción que, según trascendió, 
el propio Undurraga había ex- 
plorado, insistiendoenlaposi- 
bilidad de ir directamente ala 
primera vuelta si no se concre- 
taba el pacto deseado. Esta 
postura había generado alar- 
ma y tensión entresus correli- 
gionarios, quienes veían en ella 
un desconocimiento del acuer- 
do original. 

El'TribunalSupremo fue ta- 
jante al analizar esta divergen- 
cia. Su resolución declara la 
nulidad del acuerdo de la Di- 
rectiva Nacional del 23 deabril, 
argumentando que esta instan- 
cia partidariase arrogó faculta- 
des que son privativas de la 
Junta Nacional, el máximo ór- 
gano soberano de la colectivi- 
dad, contraviniendo los estatu- 
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tosylaley vigente. La votación 
enel seno del TS fue clara: seis 
votos a favor de anular la can- 
didatura (emitidos por Julia Pa- 
nez, Constanza Tobar, Oscar 
Osorio, Héctor Ruíz, Sebastián 

Llantén y Matías Valdés) y tres 
en contra (Octavio Arellano, 
Marcela Carrasco y Luis Thayer 
More). 

Según Eric Aedo, vocero 
del Tribunal Supremo, lasitua- 
ción es jurídicamente clara: 
“Lo que se eligió fue un candi- 
dato para primarias. Como no 
hubo primaria, yano existe esa 
candidatura”. 

El tribunal, además, san- 
cionóal subsecretario nacional 

del partido, Ricardo Díaz, por 
no haber entregado una copia 
delacta delasesión de la Direc- 
tiva Nacional del 23 deabril. cs 
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JoséIgnacio Martínez Estay 

Libertad de prensa y 
filtraciones 

n los últimos meses 

diversos medios de 

comunicación nos 
han entregado antecedentes 
sobre hechos querevisten ca- 
racteres de delito, o que al 
menos están reñidos con la 

probidad,en los que habrían 
intervenido funcionarios pú- 
blicos y personas particula- 
res. Parte importante de la 
información ha sido filtrada 
de investigaciones llevadas a 
cabo por el Ministerio Públi- 
co, sin que hasta la fecha se 
sepa con certeza quién o 
quiénes han dado a conocer 
información investigativa re- 
servada. 

Estas filtraciones afectan 
las reglas de la investigación 
penal, y ponen en riesgo de- 
rechos fundamentales delas 

hasido considerado por algu- 
nos parlamentarios, que han 
planteado transformar en pe- 
nalmente responsables a los 
periodistas que divulguen in- 
formación filtrada de investi- 
'gaciones criminales en trámi- 
te. 

La medida planteada se 
asemeja a la de castigar al 
mensajero que lleva malas 
noticias. Y es que todo indica 
que si realmente se quiere lo- 
grar proteger los derechos de 
terceros y la eficacia de la in- 
vestigación penal, los énfasis 
regulatorios debieran poner- 
se más bien en la adecuada 
sanción de quienes incum- 
plen deberes y prohibiciones 
funcionariales. 

Una vezmás el mundo po- 
lítico reacciona frente a un 

“Una vez más el nundo político reacciona 
frente a un problema de manera poco razona- 
da y más bien visceral, en circunstancias de 
que lo que se espera de él esla adopción de 
medidas producto de la reflexión y el estudio 
delos pro y los contra de ellas” 

personas imputadas y de ter- 
ceros. Pero, a la vez, su difia- 
sión por los medios nos pone 
en alerta respecto de hechos 
en los que pareciera estar en 
juego el interés público,ele- 
mento clave en un sistema de- 
mocrático, en el que los ciu- 
dadanos, mediante el voto, 
deben adoptar decisiones de- 

  

 

MOP anunció revisión del aeropuerto de 
Santiago tras denuncia de Don Francisco 
MOVILIDAD. La ministra dijo que “hay 
estándares que cumplir”. 

ario — Kreutzberger, 
“Don Francisco”, ha 
vuelto a poner en el 

centro delaatención públicalas 
deficiencias en la accesibilidad 
del aeropuerto Arturo Merino 
Benítez de Santiago. Enunacar- 
tapublicadaen El Mercurio, el 
44245: 

animador calificó al principal 
terminal aéreo del país de estar 
“discapacitado” debidoa la pre- 
caria asistencia para personas 
con movilidad reducida y adul- 
tos mayores. 

Kreutzberger relató unaex- 
periencia reciente que ilustra la 

problemática: al acompañar a 
una personacon dificultades mo- 
torasquenecesitaba una silla de 
ruedas, descubrió que paraobte- 
nerla era necesario caminar el 

equivalente a “trescuadras” des- 

dela entrada principal, un proce- 
so “absolutamente absurdo”. 

La denuncia tuvo eco en el 

Gobierno. La ministra de Obras 
Públicas, Jessica López,anunció 
queel MOP solicitará “una revi- 

sión” exhaustiva para chequear 
sila concesionaria, Nuevo Pu- 
dahuel, está cumpliendo cabal- 
mente con las exigencias deac- 
cesibilidad y asistencia. “Esa es 
la obligación que tiene la socie- 
dad concesionaria(... está den- 
tro desus obligaciones, estáden- 
tro del contratoy hay estándares
quecumplir, asíquevamosa pe-
dir que se chequee eso”, dijo.
10S   bi einfon Enes- 

tesentido, y como se haseña- 
lado reiteradamente,la liber- 
tad de prensa contribuye ala 
democracia reforzando el 

control del poder. 
Lograr un adecuado equi- 

librio entre todas esas varia- 
blesresulta sin duda comple- 
jo, y la búsqueda apresurada 
de soluciones no parece ser 
aconsejable. Todos los valo- 
resen juego son importantes, 
y es por eso que legislar de 
manera apresurada resulta 
reprochable.Lamentable- 
mente, pareciera que esto no 

    

problema de manera pocora- 
zonada y más bien visceral, 
en circunstancias de que lo 
quese espera deél esla adop- 
ción de medidas producto de 
la reflexión y el estudio de los 
pro y los contra de ellas.En 
este sentido,lo razonable es 
procurar un adecuado equili- 
brioentrelos bienes jurídicos 
en juego, tomando en consi- 
deración el inestimable valor 
dela libertad de prensa, así 
comola necesaria protección 
de otros derechos y liberta- 
des, y el respeto a las reglas 
de una eficaz e imparcial in- 
vestigación penal. 

Legislar apresuradamen- 
1e no sólo es poco presenta- 
ble,sino que además conlleva 
el riesgo de que los ciudada- 
nos profundicen su mala opi- 
nión respecto de la actividad 
política, y quedela sensación 
de que se está frente una me- 
dida de autoprotección. 
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